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... ~ ... ..,.,.. 
EMIUANO ZAPAtA _ ..... .._.. 

INTRODUCCIÓN 

La administración municipal, es un instrumento del Gobierno, por medio del cual se materializan 

las aspiraciones que la sociedad demanda. Por ello, su organización, método y sistema de trabajo 

deben revisarse y modernizarse permanentemente, a fin de garantizar que la gestión pública sea 

eficiente en su desempeño. 

En este contexto, uno de los principales objetivos de esta administración es la modernización 

de los procesos de gestión con el propósito de que ésta tenga posibilidades de satisfacer las 

necesidades y expectativas de la población, a través de un Gobierno eficiente y eficaz en las áreas 

sustantivas y de atención directa a la ciudadania. 

Los principales de la Administración Pública son implementar un nuevo modelo de gestión 

pública, reconocido por su efectividad y su apertura hacia la participación social; mejorar la calidad de 

los servicios que se prestan a la población, elevando la eficacia de los procesos, reduciendo los 

tiempos de respuesta, eliminando requisitos y acercando las instancias gestoras; y vincular a la 

sociedad con la administración pública de forma más sencilla, directa y transparente. 

Por lo anterior, la Secretaria del H. Ayuntamiento elaboró el presente documento con el cual se 

norman los procedimientos, como un instrumento administrativo que permita agilizar sus tareas o 

eficientar sus actividades, delimitar las competencias y responsabilidades, distribuir las cargas de 

trabajo y definir los procesos en beneficio de los zapatenses. 

1 ~ 
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OBJETIVO GENERAL 

H.~Jal ..... 

EMWAIIO .ZAPATA ---

Proporcionar un soporte claro y completo de los procesos y métodos que las distintas áreas que 

integran la Secretaria del H. Ayuntamiento llevan a cabo en cumplimiento de sus funciones y 

atribuciones con el fin de incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que la 

Secretaria proporciona. 

1 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
H.~ICII•an. 

IMILIANO ZAPATA -..-o COirfN"' ~ 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD 
NO. ADMINISTRATIVA/ ACTIVIDAD 

PUESTO 

1 
Secretaría del Recibe solicitud y 
Ayuntamiento documentación a certificar. 

2 
Secretaría del Revisa la documentación 
Ayuntamiento para su aprobación 

Secretaría del 
Impresión el documento de 

3 Ayuntamiento 
certificación, se firma y 
sella. 

Se entrega al interesado 

4 
Secretaría del documentación certificada 
Ayuntamiento mediante oficio de 

respuesta. 

Secretaría del Se archiva solicitud y 
5 Ayuntamiento contestación. 

{ 
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DIAGRAMA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

• -----------. 
Recepción de solicitud 

para trámite de 
certificación 

!verificación de 
~~cumentación 

Impresión de la 
certificación, se firma 

y sella. 

Entrega de certificación 
mediante oficio, se firma copia 

de recibido ..____ ¡ 

Se archiva solicitud 
y contestación 

1 

K.A'I'UNTAMIItno lftl•liO'M 

IMILIANO %APAIA .. 
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DIAGRAMA 

1 se solicita al interesado 

L que complete la 
documentación 

INICIO 

Recepción de solicitud 
para trámite de constancia 

Elaboración de 
constancia para sello 

y firma 

Entrega de Constancia 
original y se firma copia de 

recibido 

1 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

"'"~1ftl..a:M 

EMILIAJIO ZAPATA --
REGISTRO DE FIERRO PARA MARCAR GANADO 

OBJETIVO: Mantener un registro actualizado y confiable de los fierros para herrar ganado que existen 

en el municipio. 

ALCANCE: Procedimiento disponible para todas aquellas personas propietarias de ganado vacuno 

dentro del municipio y que cumplan con la totalidad de los requisitos. 

REFERENCIA: Ley Ganadera del Estado de Tabasco, Capitulo IV, Articulas 25, 26, 27 y 32 

RESPONSABILIDADES: Llevar un control eficiente de las personas que solicitan el trámite mediante 

una base de datos en la cual se especifica la información necesaria. 

DEFINICIONES: 

Fierro: se utilizan para marcar, pulsando una forma metálica candente contra un objeto o ganado con 

la intención de dejar una marca identificativa. 

RESULTADOS: Contar una constancia de registro del fierro que avala que los semovientes marcados 

con la misma, son propiedad del interesado. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: No aplica 

POLÍTICAS: Brindar las facilidades necesarias a los ganaderos del municipio propietarios de fierros 

marcadores con documentos legales que acrediten la propiedad y tengan acceso a los beneficios que 

esto implica. 

1 
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... . ~<oHSliJJCIDMII 
bl oaJ.UC> WIJA. fAIUCQ. -·-DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

UNIDAD 
NO. ADMINISTRA TIV Al 

PUESTO 

1 Titular del Fierro 

2 Secretaría del Ayuntamiento 

3 Secretaría del Ayuntamiento 

4 Secretaría del Ayuntamiento 

5 Titular del Fierro 

6 Secretaría del Ayuntamiento 

7 Titular del Fierro 

8 Secretaría del Ayuntamiento 

ACTIVIDAD 

Conforme a los requisitos se 
entrega la documentación y el 
fierropara marcar 
Verifica los documentos para su 
trámite 
Revisa que el dibujo del fierro 
no coincida con otro que. ya esté 
registrado 

Rellena los formatos de registro 
y solicitud de manifestación. 

Procede al pago en la Dirección 
de Finanzas y entrega copia del 
recibo a la Secretaría del 
Ayuntamiento 

Elabora el documento de 
acreditación. se firma y sella 

Recibe la constancia de registro 
del fierro original y firma una 
copia de recibido. 

Archiva el expediente y acuse 
de entrega 

1 
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DIAGRAMA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

r • Recepción de 
documentación 

y Fierro para marcar 
ganado 

Se revisa que el dibujo 
del fierro no coincida con 

otro que ya esté registrado 

Se rellenan los formatos 
correspondientes, 

y se elabora orden de pago 

El titular del fierro procede 
al pago en la Dirección de Finanzas 

Se elabora la constancia 
de acreditación, se firma y sella 

Se entrega al titular la constancia 
de registro de fierro y firma 

copia de recibido 

1 
Se archiva expediente y 1 

acuse de recibido 

l .. 
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TRÁMITE DE PRE CARTILLA 

.... ~101 ...... 

EMIUANO ZAPATA ---
OBJETIVO: Reclutar a los jóvenes de la clase correspondiente, anticipados y remisos para tramitar y 

obtener la Pre cartilla del servicio militar nacional. 

ALCANCE: Dirigido a todos aquellos ciudadanos que se encuentren en edad militar para cumplir con 

la obligación que adquieren como mexicanos. 

REFERENCIA: Artículos 5 Y 11 de la Ley del Servicio Militar Nacional; 1, 2 y 3 del Reglamento del 

Servicio Militar Nacional 

RESPONSABILIDADES: Llevar un control eficiente de las personas que solicitan el trámite mediante 

una base de datos en la cual se especifica la información necesaria. 

DEFINICIONES: 

Tramite: Paso que, junto con otros, debe realizarse de forma sucesiva para solucionar un asunto que 

requiere un proceso. 

Cartilla Militar: es un documento de identificación oficial y su trámite es requisito para todos los 

hombres mexicanos entre los 18 y 40 años. La cartilla es liberada por la Secretaria de la Defensa 

Nacional después de un año de servicio a disponibilidad. 

RESULTADOS: Atención pronta y oportuna a los interesados. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: SEDENA 

POLiTICAS: La cartilla del Servicio Militar nacional se les expedirá a todos los jóvenes que estén en 

edad de cumplir con el servicio militar de 18 a 40 años de edad. 

V 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
... ~, ....... 

EMILIANO ZAPATA ---DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

NO. 
UNIDAD ACTIVIDAD 

ADMINISTRATIV Al PUESTO 

1 Secretaría del Ayuntamiento 
Recibe la documentación 
correspondiente para su trámite. 

Lo turna a la Junta Municipal de 

2 Secretaría del Ayuntamiento Reclutamiento para continuar el 
proceso. 

3 
Junta Municipal de Realiza el llenado de la Pre Cartilla del 
Reclutamiento S.M. N y turna a Presidencia para firma 

Firma la documentación 
4 Presidencia correspondiente y lo regresa a la Junta 

Municipal de Reclutamiento 

5 
Junta Municipal de Entrega la Pre Cartilla al interesado y 
Reclutamiento le indica los pasos a seguir. 

6 Interesado Recibe la Precartilla firmada 

( 
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DIAGRAMA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

INICIO 

.------:_ ___ , 
Recepción de la 

documentación para 1 
trámite 

l 
Se turna a la Junta Municipal 

de Reclutamiento 

Realiza el llenado de la 
Pre Cartilla y lo turna a 
presidencia para firma 

¡ 
Se firma y se regresa 

a reclutamiento 

¡ 
Reclutamiento entrega la Pre Cartilla 

al interesado y le indica los pasos 
a seguir 

l 
El interesado recibe la 

pre cartilla firmada 

¡ 
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H. A'J'WIINMINfO t02t...,. 

EMILIANO ZAPAIA 
........ ocolfl'lllow" 

ASENTAMIENTOS, MATRIMONIOS, DIVORCIO ADMINISTRATIVO, DENUNCIAS 

OBJETIVO: Autorizar, certificar y dar veracidad a los actos constitutivos o modificativos del estado civil 

de las personas. 

ALCANCE: Tramites disponibles para cualquier persona que asilo requiera, siempre y cuando cumpla 

con los requisitos solicitados. 

REFERENCIA: La estructura legal de los Registros Civiles emana de la Constitución del estado Libre 

y Soberano de Tabasco, que confiere las facultades al C. Gobernador, el Código Civil del Estado de 

Tabasco y el Reglamento del Registro Civil del Estado de Tabasco. 

RESPONSABILIDADES: Atención eficiente y personalizada a la población. 

DEFINICIONES: 

Asentamientos, Matrimonios, Divorcios Administrativo, Denuncias: Documento donde se relacionan 

ciertos acontecimientos o cosas; especialmente aquellos que deben constar permanentemente de 

forma oficial. 

RESULTADOS: Es un documento público probatorio, que hace constar y da certeza jurídica a los 

actos del estado civil de las personas. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: No aplica 

POLÍTICAS: Autorizar los hechos, actos y actas relativos al estado civil de las personas en la forma y 

plazos correspondientes. 

1 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

NO. 
UNIDAD ACTIVIDAD 

ADMINISTRA TIV Al PUESTO 

1 Oficialla del Registro Civil 
Recibe la documentación 
necesaria para su trámite. 

2 Oficialía del Registro Civil 
Realiza la revisión de 
documentación 

Genera la orden de pago y se la 
3 Oficialía del Registro Civil turna al interesado para que pase 

a la Dirección de Finanzas a pagar 
-

4 Interesado 
Realiza el pago y entrega copia a 
la Oficialía del Registro Civil. 

5 Oficialía del Registro Civil 
Se entrega el documento 
solicitado al interesado. 
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DIAGRAMA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

INICIO 

Recepción de la 
documentación 

: Se genera orden de pago 1 

l 
El interesado realiza el pago 

y entrega copia del recibo a la 
Oficialía del Registro Civil 

Se entrega documento 
al interesado 

- -

FIN 
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ll.t~COHS111\10.:JMM 
Ollai.AIG W ATA. ~ -·-ATENCIÓN A DELEGADOS 

OBJETIVO: Asesorar y dar seguimiento a las solicitudes y demandas de los delegados municipales. 

ALCANCE: Delegados, Subdelegados y Jefes de Sección. 

REFERENCIA: Art. 99 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

RESPONSABILIDADES: Ser el instrumento mediador entre las diferentes dependencias del 

Ayuntamiento y los Delegados, Subdelegados y Jefes de Sección del municipio. 

DEFINICIONES: 

Asesorías: Servicio profesional de información y consejo en materia especializada. 

Delegados municipales: Son la representación política y administrativa del Ayuntamiento en las 

distintas localidades dentro del municipio. 

RESULTADOS: Soluciones oportunas a sus solicitudes. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIJYIIENTOS: No aplica 

POLÍTICAS: Toda petición debe ser presentada mediante una solicitud por escrito debidamente 

firmada y sellada por el delegado. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

NO. 
UNIDAD ACTIVIDAD 

ADMINISTRATIVA/ PUESTO 
1 Coordinación de Delegados Recibe la petición por escrito. 

Verifica el motivo de la solicitud 
2 Coordinación de Delegados para darle trámite y lo turna a la 

Secretada del Ayuntamiento 

3 Secretaría del Ayuntamiento 
Turna la solicitud a la dirección 
correspondiente para su trámite 

4 Direcciones 
Reciben la solicitud y verifican la 
viabilidad de la petición. 

5 Direcciones 
Atienden la solicitud y dan 
respuesta al Delegado. 
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DIAGRAMA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

• Recepción de la 
solicitud 

Se verifica el motivo de la 
solicitud y se turna a la 

Secretaria del Ayuntamiento 

~ 
La Secretaria del Ayuntamiento 

turna la solicitud a la 
Dirección correspondiente 

La Direccion correspondiente 
verifica la viabilidad de la 

petición 

l 
Atienden la solicitud y dan 

respuesta al Delegado. 

l 

1 

... ..,....1Nf0H11~--

EMILIAIIO ZAPAtA 
.,_ca~r~..n.w. 
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H. j,'t\INtMIIH'IO COHRJ.ICIOfW 
OIIMIUAHI) lAI'AJA. TAIAKO. ,.,. ..... 

EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE NOTORIO ARRAIGO 

OBJETIVO: Mantener un registro actualizado de las asociaciones religiosas y culto público del 

municipio. 

ALCANCE: Los representantes y/o ministros de culto y los miembros de asociaciones y agrupaciones 

religiosos. 

REFERENCIA: Art. 7 Fracc. 11 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. Art. 7 Fracc. 11 de 

la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

RESPONSABILIDADES: Atender sin distinción alguna todas las solicitudes presentadas por los 

representantes de las diferentes asociaciones religiosas. 

DEFINICIONES: 

Notorio Arraigo: Requisitos que deben reunir las confesiones religiosas para ser capaces de concluir 

pactos con el Estado. 

RESULTADOS: Emitir una constancia que acredite la práctica ininterrumpida de una doctrina o 

actividades de carácter religioso por un grupo de personas, en algún inmueble dado. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: Coordinación Estatal de Asuntos Religiosos. 

POLÍTICAS: Cumplir con todos requisitos que acrediten la asociación o agrupación religiosa cumple 

con el notorio arraigo en el municipio. 

( ~ 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

NO. 
UNIDAD ACTIVIDAD 

ADMINISTRATIVA/ PUESTO 

Recibe el escrito de solicitud junto 
1 Secretaría del Ayuntamiento con la documentación 

correspondiente 

Verifica que la solicitud se 

2 
Coordinación de Asuntos encuentre debidamente integrada, 
Religiosos calendariza visita de inspección al 

inmueble. 

Coordinación de Asuntos Se constituyen en el domicilio del 
Religiosos, Delegado 

3 Municipal y Representante de 
inmueble para verificar el notorio 

la aorupación relioiosa 
arraigo 

Coordinación de Asuntos 
Elabora la constancia y Remite el 

4 Religiosos 
expediente a la secretaria del 
ayuntamiento 

Verifica la legalidad de la 
5 Secretario el Ayuntamiento documentación, firma y sella la 

constancia 

Coordinación de Asuntos 
Entrega constancia de notorio 

7 Religiosos 
arraigo al representante de la 
agrupación religiosa 

1 
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DIAGRAMA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

INICIO 

Recepción de la solicitud 
junto con la documentación 

correspondiente , 

Se verifica que este debidamente 
integrada y se calendariza visita 

de inspección al inmueble 

Se realiza la visita al inmueble 
para verificar el notorio arraigo 

¡ 
Se elabora la constancia y se 

remite el expediente a la 
Secretaria del Ayuntamiento 

¡ 
Se verifica la legalidad de los 
documentos, se firma y sella 

la constancia 

¡ 
Se entrega la constancia firmada y 

sellada al representante de la 
agrupación religiosa 

¡ 

r 

M. A'I\MNUIN'fO ton.l..-. 

EMILIAIIO ZAPATA _co,_ 
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INVENTARIO DE LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN DE LAS ÁREAS PRODUCTORAS DE 

INFORMACIÓN 

OBJETIVO: Descongestionar la existencia de grandes volúmenes de documentos en los archivos de 

las diversas dependencias municipales, así como para disponer de la documentación que, una vez 

terminado su trámite, requiere ser conservada por un tiempo determinado para posteriores consultas. 

ALCANCE: A todas las áreas productoras de la información del Ayuntamiento de Emiliano Zapata. 

REFERENCIA: Ley Federal de Archivos, Ley de Archivos para el Estado de Tabasco. 

RESPONSABILIDADES: Corresponde al Archivo Municipal la concentración, custodia, organización, 

conservación y prestación de servicios de todos los documentos que emanan de las oficinas y 

dependencias del ayuntamiento, cuya consulta sea esporádica. 

DEFINICIONES: 

Local donde se conservan los documentos. 

RESULTADOS: Emitir una constancia que acredite la práctica ininterrumpida de una doctrina o 

actividades de carácter rel igioso por un grupo de personas, en algún inmueble dado. 

INTERACCION CON OTROS PROCEDIMIENTOS: Coordinación Estatal de Asuntos Religiosos. 

POLÍTICAS: Los documentos de interés público generados por los Sujetos Obligados del Honorable 

Ayuntamiento y Juntas Auxiliares en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, formarán parte 

del patrimonio documental del Honorable Ayuntamiento, y bajo ningún concepto ni circunstancia se 

considerarán propiedad de quien los produjo o recibió. 

1 
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K. .t.~ ton . ..,. 
EMILIANO ZAPATA _ ....... 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

NO. 
UNIDAD ACTIVIDAD 

ADMINISTRA TIV Al PUESTO 

El titular de cada dependencia solicitara a través del 

1 Unidad Responsable coordinador administrativo la trasferencia de sus 
archivos. 

El coordinador de archivo recibe la solicitud y gira 

2 Archivo Municipal instrucciones a su auxiliar para atender la solicitud te 
transferencia 

El personal de Archivo Municipal conjuntamente con el 

3 
Archivo Municipal, responsable de cada unidad administrativa cotejara el 
Unidad Responsable contenido de las unidades de instalación a transferir 

con los inventarios. 

El personal de Archivo Municipal ara las 
4 Archivo Municipal observaciones correspondientes, mismas que serán 

solventadas por los responsables de las unidades. 

5 Archivo Municipal 
En caso de no existir observaciones o en su defecto 
haya sido solventadas, se procederá a cerrar. 

7 Archivo Municipal 
Llenar el formato de "inventario para transferencia de 
archivo administrativo•. 

El titular de la dependencia u organismo 

Archivo Municipal, 
descentralizado conjuntamente con el Coordinador de 

8 Unidad Responsable 
Archivo Municipal, procederán a levantar el acta 
administrativa de transferencia de archivos 
administrativos al Archivo Municipal. 

Entregaran al coordinador administrativo de la 

9 Archivo Municipal dependencia u organismo descentralizado, los 
inventarios impresos. 

( 
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DIAGRAMA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Archivo Municipal en conjunto 
con la Unidad Responsable 
cotejan el contenido de la 

documentación 

Archivo Municipal realiza las 
observaciones correspondientes 

y lo solicita al responsable 
las solvente. 

1 

Se levanta acta 
administrativa de 

transferencia de archivo. 
-¡ 

Se rellena el formato de 
Inventario para Transferencia 

de Archivo Administrativo 

1 
Se entrega inventario impreso 

al responsable 

-
í 

H.~roMal...aM 

EMILIAIIO ZAPATA _ ... ..., 
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INTRODUCCIÓN 

""a'NMMIIIINTO tu1..-. 

EMJLIANO ZAPATA -oooore-

Entre los elementos más eficaces en la toma de decisiones del Sector Público y ámbito 

Administrativo, destacan los manuales de organización y procedimientos, instrumentos que facilitan 

también el aprendizaje del personal, proporcionando la orientación que se requiere en las unidades 

administrativas, con el propósito de mejorar, orientar y conducir los esfuerzos del personal, para lograr 

la realización de las tareas que se les han asignado, auxiliándoles también en el cumplimiento de 

funciones y procesos de una manera clara y sencilla. 

Por lo tanto, para el caso particular del Poder Legislativo y de acuerdo a lo establecido en su 

Ley Orgánica y Reglamento artículo 160, fracciones XIX Y XX; se elaboran, integran y difunden los 

manuales administrativos, instrumentos técnicos-administrativos que facilitan el cumplimiento de 

funciones, actividades, logros y objetivos institucionales. 

Por lo anterior la Secretaría de Administración y Finanzas a través de la Coordinación de 

Normatividad y Desarrollo Administrativo, pone a disposición de los Servidores Públicos del Poder 

Legislativo el presente "Manual de Procedimientos de la Dirección Finanzas". 

1 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 

OBJETIVO GENERAL 

El presente Manual de Procedimientos ha sido elaborado con el propósito de brindar 

información, en forma clara, precisa, consista y sencilla, acerca de los procedimientos que se realizan 

en la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, para otorgar a los usuarios los 

servicios de recepción y seguimiento a la demanda de la ciudadanía. Contiene el objetivo del Manual 

y el desarrollo de cada uno de los procedimientos; la descripción de actividades y su 

Diagrama de flujo; las normas de operación que se deben observar; y las formas que se utilizan para 

el desarrollo. 

Este manual de procedimiento ha sido elaborado con la participación de las áreas que integran 

la Dirección de Finanzas y su actualización será responsabilidad de la misma. Facilitar la actuación de 

los servidores públicos en el cumplimiento de sus responsabilidades, asi como la inducción del 

personal de nuevo ingreso a su área de adscripción. 

1 
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DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO: 

Cobro de impuesto predial 

OBJETIVO: 

Recaudar ingresos por concepto de impuesto predial 

NORMAS DE OPERACIÓN: 

Constitución Politica del Estado de Tabasco 

Ley de Hacienda del Estado de Tabasco 

Órgano superior de Fiscalización 

Carpeta básica para la formulación del POA 

Principios de contabilidad gubernamental deiiMCP 

Ley de Hacienda Municipal 

Ley de Ingresos Municipal. 

1 
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Dirección de Area: 
DIRECCION DE FINANZAS 

Procedimiento: 

Responsable: jefe de departamento 

Cajera 

Unidad Responsable: 
DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

Cobro de Impuesto Predial 

Acta Núm. Descripción de Actividades 

El contribuyente solicita el cobro y presenta su 

01 recibo de predial, número de cuenta, escritura o 
nombre completo. 

02 La cajera teclea el número de cuenta o predio. 

03 El sistema proporciona la información del 
predio Nombre, dirección. 

04 Si el contribuyente requiere aclaración de 
datos, se turna a catastro. 
Si los datos son correctos se proporciona al 
contribuyente el importe a pagar. 

El contribuyente proporciona el efectivo. 

Se genera el CFDI con los datos del predio y el 
importe pagado. 

Se entrega el CFDI al contribuyente y este 
verifica los datos. 

10 Si el contribuyente no requiere aclaración ir a 6 

Turnar al contribuyente con el Jefe de Area de 
11 Impuesto. 

Predial para su aclaración 

Si la aclaración conlleva a una modificación, el 
12 contribuyente 

deberá presentarse a Catastro para su trámite 

Fin del procedimiento 

/ 

Formato o 
Documento 

CFDI 
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l 
DEMANDA EL 

SERVICIO. PRESENTA· 
RECIBO Dé PREDIAl 

O NO. CTA. O ESCRITURA 
O NOMBRE DE 
PROPIETARIO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 

Cobro de impuesto predial 

TECLEA EL NO. DE 
CTAO 

PREDIO 

DAR LA CUENTA AL 
C::ONJRIBUYENTE. 

EFECTUAR OCTO. SI ES VALIDO 

CAPTURAR RFC EMITIR RECIBO 
OFICW. 

RECIBE EFECTIVO 

1 

CONSULTAR 
MEMORANDUM 

Y VERIFICAR 
INFORMACIÓN 

TURNAR AL OEPTO 
DE EJeCUCION FISCAL 
PARA SU ACLARACION 

M. Al\MNMI MfO _,...,. 

EMILIANO ZAPATA _.....,,. 
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PROCEDIMIENTO: 

Cobro de derechos de publicidad 

OBJETIVO: 

Eficientar el cobro oportuno de derechos y orientar en el pago del mismo. 

NORMAS DE OPERACIÓN: 

- Constitución Política del Estado de Tabasco 

Ley de Hacienda del Estado de Tabasco 

- Órgano Superior de Fiscalización 

- Carpeta básica para la formulación del POA 

Principios de contabilidad gubernamental del IMPC 

• Cobrar los derechos por publicidad de acuerdo a la normatividad municipal 

Dirección de Area: Unidad Responsable: 
DIRECCION DE FINANZAS DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

Procedimiento: COBRO DE DERECHOS POR PUBLICIDAD 

1 
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Responsable: Jefe de 
Departamento. 

Coordinación de Reglamento 

Ejecutores fiscales 

DEPARTAMENTO DE INCRESOS 

K...,....IHTO .01....,. 

EMILIANO ZAPATA _co_. 
Acta. Núm. Descripción de Actividades Fonnato o Documento 

Solicita al usuario pago de derechos 
1 

de anuncios publicitarios 

2 El usuario paga en T esorerla Recibo oficial. 

Fin de procedimiento 

Si no Paga se envía hasta tres 
3 

citatorios. 

4 
Si no paga se aplica Procedimiento 

de Ejecución fiscal 

5 Procede a embargar 

Si paga. Conecta con act 2 

DIAGRAMA DE FLUJO 

DEPARTAMENTO DE EJECUCION FISCAL 

Solicita pago 
o 

l 

1 
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PROCEDIMIENTO: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 

Presentación de un Espectáculo 

OBJETIVO: 

Lograr el ingreso del impuesto detectando el evento antes y después de su 
realización. 

NORMAS DE OPERACIÓN: 

Cobrar los impuestos por eventos de acuerdo a la normatividad municipal. 
Ley de Hacienda Municipal 

Dirección de Área: Unidad Responsable: 
DIRECCION DE FINANZAS DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

Procedimiento 

Responsable: Jefe de Acta. Núm. Descripción de Actividades 
Formato o 

Departamento. Documento 

Usuario Solicita anuencia a la Secretaria 

1 
Municipal y se presenta 
Copia a la Tesorerla (Coordinación de 
Reglamentos). 

( 
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Coordinación de 
Reglamentos. 

Usuario 

t 
Establece 

comunicación el área 
solicitante 

~ 
---7 u 

o~ 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Presenta boletaje 
vendido y sobrante 

Paga el impuesto 

H. ........... MfOIOil.aA4 

EMIUAIIO ZAMIA _cu_. 
Presenta por escrito con 10 dfas de 
anticipación, el boletaje 
Para su sellado en la Coordinación de 
Reglamentos. Art 115 
y 116 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de 
Tabasco. 
Entrega copia de los recibos de pagos por 
los conceptos 
contemplados en el Art. 146 de la Ley de 
Hacienda Municipal 
Deposita en garantía el 5% del importe a 
recaudar por la 
venta del boletaje 
Art. 122 de ley de Hacienda municipal y 
recibe comprobante 
Se entrega al usuario el boletaje sellado. 

Después del evento (art 120 y 121 LHM). 
presenta talones de 
boletaje vendido v sobrante 
Se determina e l impuesto y se ordena el 
pago. 
Se libera garantía en cuanto no exista sanción. 
Fin de Procedimiento 

Coordinación de Reglamento Municipal 

Se verifica la 
documentación 

presentada y se sella 
el boletaje. 

8 
8 

Se determina el 
impuesto y se libera 

la garantía 
(en su caso) 

y 0 
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PROCEDIMIENTO: 

COBROS DE RECEPTORÍAS EXTERNAS (JUECES CALIFICADORES) 

OBJETIVO: 

Lograr que el servicio que demanda el contribuyente sea un cobro de ágil respuesta, ordenado y 
controlado, de acuerdo al Art. 29-A del CFF, y normatividad de la SHCP y el Organo Superior de 
Fiscalización. 

NORMAS DE OPERACIÓN: 

El llenado del recibo oficial, deberá cuidar los siguientes puntos de acuerdo al Articulo 29-A del 
Código Fiscal de la 
Federación, asf como la normatividad de la SHCP: 
Fecha y lugar de expedición 
Teclear el Número de Folio correspondiente al recibo Oficial 
Clave: Esta se refiere al juzgado calificador 

JC: Juzgado Calificador 
Nombre completo del contribuyente 
Domicilio Completo (calle, número, colonia) 
Concepto 
Iniciales de la persona que elabora el recibo 
Cuenta contable 
Cantidad o número de trámites que se están pagando 
Importe total en número y letra 
Sello del juzgado calificador y firma del juez calificador. 

1 



3 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 41 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 

Dirección de Área: Unidad Responsable: 

DIRECCION DE DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

FINANZAS 

Procedimiento: 
Cobros de Receptorias externas (Jueces 
Calificadores) 

Responsable: Jefe de Acta Descripción de actividades 
Formato o 

Departamento. Núm. documento 

1 El contribuyente demanda 
el servicio 
Se elabora recibo oficial 
mecanizado en orinal y 
tres copias con los 
siguientes requisitos (Art, 
29 A CFF) 
A) Fecha y lugar de 
expedición 
B) Número de fol io 
correspondiente al recibo 
oficial 
C) Clave: JC (juzgado 

Depto. de Ingresos 
calificador) 
D) Nombre completo del 

2 contribuyente Recibo oficial 

E) Domicilio (calle, 
numero, colonia) 
F) Concepto 
G) Iniciales de la persona 
que elabora el recibo 
H) Cuenta contable 
1) Número de trámites que 
se están pagando 
J) Importe total en número 
y letra 
Sello del Juzgado 
calificador y firma del juez 
calificador 
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Distribución de 
documentos: 
Original: contribuyente 
Copia rosa, amarilla, se 
anexan a la relación de 
liquidación 
de recaudación que se 
entera a la Tesorería 
Municipal 
Copia verde foliada: al 
archivo del juez 
calificador. 

Elaborar liquidación 
(original y cuatro copias) 
1 Indicar el turno 
2 Fecha de entrega 
3 Periodo de la 
recaudación a liquidar 

Cajera 3 4 Relacionar por número 
de folio 
5 Importe total en número 
y letra 
6 Firma del juez calificador 
7 Sello Oficial 

Ordenar recibos oficiales 
de la siguiente forma 
1 Copia rosa por número 

4 de cuenta contable 
2 Copia amarilla por folio 
progresivo 

Depto. De ingresos 5 Presentarse en el 
departamento de ingresos 

( 

"'~"" .... 
EMILIAHO DPAIA --
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a liquidar con el block de 
folios en uso 

Se recepción y se verifica 

6 la recaudación y se 
ingresa a la Tesorería 

Fin de procedimiento 

K.~tl'l141Df 

EMILIANO ZAPAIA --· 
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Contribuyente 

DEMANDA EL 
SERVICIO 

Cajera 

ORDENAN RECIBOS: 
COPIA ROSA: POR NO 

CTA 
COPIA AMARillA: FOUO 

PROGRESIVO 

.... .,.... ... ro,.,....-.. 
EMILIAIIO ZAPATA ..... -

Departamento de 

( 

ingresos 

ORDENAN RECIBOS. J 
COPIA ROSA; POR NO. 

CTA 
COPIA AMARillA: FOLIO 

PROGRESIVO 

ORDENAN RECIBOS: 
COPIA ROSA; POR NO. 

CTA 
COPIA AMARILLN FOLIO 

PROGRESIVO 
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Dirección de Area: 
DIRECCION DE FINANZAS 

Procedimiento: 

Responsable: Jefe de 
Departamento. 

Area de cajas múltiples 

Acta 
Núm. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Unidad Responsable: 
DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

Emisión de cortes 

Descripción de Actividades 

Actividad inicial del cajero: 
Contar fondo resolvente 
Verificar y firmar la dotación de recibos oficiales 
computarizados 
Acceder a l sistema con clave personal, verificando fecha y 
hora del sistema 

Ordenar las copias de los recibos oficiales computarizados 
por folio 

Emitir recorte de caja general por usuario 

Ordenar copias de los recibos oficiales 
Copia uno: Tesorería, por cuenta contable 
Copia dos: Ingresos, por número de folio 

Sumar copia de recibo oficial computarizado copia uno, por 
cuenta contable, anexar tira de la suma 

Verificar copia de recibo oficial copia uno vs los datos del 
pase, memorándum o documento presentado 
Nombre del contribuyente 
Domicilio 
Cuenta contable 
Núm. Folio 
Concepto 
Periodo 
Cálculo de la cantidad a pagar 

Sumar copia de recibo oficial amarillo, por Núm. de folio. 

Cuadrar: 
recorte de caja general por usuario 
Sumatoria parcial y general de las copias uno del 
recibo oficial computarizado 
Los pases, memorándums y/o documentos 
Anexar Doctos de receptorias externas (Relaciones y 
copia uno del recibo oficial mecanizado) 
Efectivo, cheques, copias de oficializaciones 

H.A~Iftl...-. 

EMILIAIIO ZAPA'I'A --

Formato o 
Documento 
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9 Presentar recorte de caja por usuario al Jefe de Depto. 
CorresPondiente 

Jefe del Depto. de Ingresos Recepcionar y verificar por cajero: 
y/o Impuesto predial 

10 
Paquete de copias uno del recibo oficial y sumas parciales y 
totales 
Paquete de copias dos del recibo oficial y la suma total 
Recorte de caia general oor usuario en oriainal v dos copias 
Entregar efectivo, Cheques y oficializaciones al jefe Depto. 

11 predial o Ingresos. Presentar recorte de caja general para 
recabar firma de recepción de efectivo 

12 Firmar de autorizado el recorte de caja 

13 Recepcionar dinero y depósito Bancario Diario 

Fin de Procedimiento 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO: 

EMISIÓN DE CORTES 

OBJETIVO: 

Control y verificación de las todas las operaciones de Ingresos 

NORMAS DE OPERACIÓN: 

Constitución Política del Estado de Tabasco 
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco 
Órgano superior de Fiscalización 
Carpeta básica para la formulación del POA 
Principios de contabilidad gubernamental dellMCP 
Ley de Hacienda Municipal 
Ley de Ingresos Municipal. 

1 
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M2'l . 2024 

INICIO 

CONTAR FONDO 
REVOLVENTE 

VERIFJCAR DOTACIÓN DE 
RECIBOS 

ACCEDER Al SISTEMA --
ORDENAR COPIAS DE 

RECIBOS 
OACIALES 

COMPUTARIZADOS 
POR FOLIO 

EMITIR PRECORTE DE 
CAJA 

GENERAl POR USUARIO 

1 

CAJERA 

l 

1 

SUMAR COPIA UNO DE 
RECIBO 

OFICIAl (ANEXAR TIRA) 

1 
VERJFICAR COPIA UNO DE 

RECIBO 
OFICIAL 

CONTRA LOS DATOS DEL 
PASE 

O MEMORANDUM 

-} 

SUMAR COPIA DOS DE RECIBO 
OFICIAL 

POR NO. FOLIO (ANEXAR TIRA) 

t 
CUADRAR. 

PRECORTE DE CAJA 
SUMAS DE RECIBOS 

PASES Y MEMOS 
DOCTOS RECEP. EXTERNAS 

EFECTIVO, CHEQUES, 
OFICIALIZACIONES 

1 
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Departamento de Ingresos 

RECIBE PRECORTE 
DE 

CAJA POR USUARIO 

RECEPCIONA Y VERIFlCA POR 
CAJERO: COPIAS UNO. COPIAS DOS 

PRECORTE DE CAJA (ORIG Y~ 
COPIAS) 

RECIBE EFECTIVO. PRESENTA CORTE 
DE CAJA GENERAL PARA RECABAR 

FIRMA DE RECEPCiéN DE EFECTIVO 

SE EMITE El CORTE DE CAJA Y SE 
FIRMA DEPOSlOS DIARIOS 

.-=~~-"' 

í 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO: 

COBRO DE IMPUESTO PREDIAL 

OBJETIVO: 

Obtener el ingreso del impuesto por tenencia de predios 
NoRMAS DE OPERACióN: 

Constitución Política del Estado de Tabasco 
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco 
Órgano superior de Fiscalización 
Carpeta básica para la formulación del POA 
Principios de contabilidad gubernamental del IMCP 
Ley de Hacienda Municipal 
Ley de Ingresos Municipal. 

Dirección de Area: Unidad Responsable: 
DIRECCION DE DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

FINANZAS 

Procedimiento: Cobro de Impuesto Predlal 

Responsable: jefe de Acta. Núm. Descripción de Actividades 
departamento 

Si el contribuyente no requiere aclaración 
10 ira6 

11 
"!'urnar al contribuyente con el Jefe de 
Area de Impuesto 
Predial para su aclaración 

Formato o 
Documento 
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Cajera 

DEMANDA EL 
SERVICIO. PRESENTA. 
RECIBO OE PREOIAL 

O NO. CTA. O ESCRITURA 
O NOMBRE DE. 
PROPIETARIO 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 

Si la aclaración conlleva a una 

12 
modificación, el contribuyente 
deberá presentarse a Catastro para su 
trámite 

Fin del procedimiento 

Cobro de impuesto predial 

TEClEA EL NO. DE 
CTAO 

PREDIO 

DAR LA CUENTA Al 
CONTRIBUYENTE. 

EFECTUAR OCTO. SI ES VAUDO 

CAPTURAR RFC. EMITIR RECIBO 
OFICIAL 

RECIBE EFECTIVO 

CONSULTAR 
MEMORANOUM 

Y VERIFICAR 
INFORMACIÓN 

TURNARALDEPTO 
DE EJECUCióN FISCAL 
PARA SU ACLARACION 

( 

K.~'H'Sl .... 

·-;.;..,¡ EMILIANO ZAPATA -

--7 1 

--7 1 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO: 

CONTROL FINANCIERO - PRESUPUESTAL 

OBJETIVO: 

Control financiero - presupuesta! de todas las partidas y proyectos de todas las 
Direcciones del Ayuntamiento, para la 
Debida aplicación del Gasto 

NORMAS DE OPERACIÓN: 

Constitución Política del Estado de Tabasco 
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco 
Órgano superior de Fiscalización 
Carpeta básica para la formulación del POA 
Principios de contabilidad gubernamental deiiMCP 
Ley de Hacienda Municipal 
Ley de Ingresos Municipal. 



3 DE ENERO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 52 

H. A.~CON5RJQDfrW. 
DI ......O WAlA.IUI.SCD. 

1m ··102.4 

Dirección de Area: 
Tesoreria Municipal 

Procedimiento: 

Responsable: Jefe de 
Departamento. 

Control Financiero -
Presupuesta! 

Control Financiero -
Presupuesta! 

Área de revisión fiscal 

Área de afectación 
financiera 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 

Unidad Responsable: 
DEPARTAMENTO DE EGRESOS 

Control Financiero - Presupuesta! 

Acta. Núm. Descripción de Actividades Formato o 
Documento 

Al llegar las OP a Control financiero -
presupuesta!, se verifica 
la relación de documentos que envía 
programación y se sellan 
de recibido 

Se Verifica el tipo de gasto de la OP 

Da el V o. Bo. El área de revisión fiscal 
Si no es correcto, se remite al área que la 
elaboró 

Se pasa al área de afectación financiera -
presupuesta!, en 
donde se verifica la suficiencia de financiera 

FIN DE PROCEDIMIENTO 
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Área responsable 

( INICIO ) 

Área de Revisión Fiscal Área de afectación financiaría 

~. 

EMITE PóLIZA Y VALIDACIÓN 
DIARIA DE INGRESOS DE 

ACUERDO A LAS FICHAS DE 
DEPOSITO. 

ENviA RECIBOS, 
PASES DE SE CUADRAN Y SE 
INGRESOS, CLASIFICAN POR 

CORTES DE CAJA / CLAVE LOS / 

TIRAS DE RECIBOS DE 
AUDITORÍA INGRESOS 

~ ··~· 

SE elABORA UN INOFRME SEMANAL Y 

EMITE PÓUZA Y VAUDACIÓN 
DIARIA DE INGRESOS DE 

ACUERDO A LAS FICHAS DE 

MENSUAL DE IMP PREDIAL Y REZAGOS 
Y EL DESGLOSE DE LAS 

PARTICIPACIONES 

DEPOSITO. -r 
-~ 

o SE TURNA A CONTABILIDAD LA 
CUENTA 

PÚBUCA DE INGRESOS CON: 
RECIBOS OE INGRI;SOS (CON TIRAS 

DE 
AUDITORIA Y RECIBOS CANCELADOS 

1 
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1.- PRESENTACIÓN 

... ~102,...,. 
EMIUANO ZAPATA .... -.-

El presente manual de procedimientos de la Dirección de Programación del Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco, contiene la descripción de las actividades que deben seguirse para la 
correcta realización de las funciones que se llevan a cabo en la dirección de Programación; es una 
herramienta administrativa que permite modernizar nuestra operación, siendo precisamente la 
plataforma sobre la que se sustenta el crecimiento y desarrollo de nuestra institución, confiriéndonos 
estabilidad y efectividad. 

Este manual sirve como instrumento gula, de las actividades propias que se realizan para 
mejorar nuestras funciones a desempeñar. Todo ello, con el objetivo de fortalecer la imagen social y 
hacer más eficientes las funciones de esta Dirección de Programación. 

Contiene información y ejemplos de formularios y pantallas referidas, documentos necesarios, 
y cualquier otro dato que pueda auxiliar el correcto desarrollo de las actividades dentro de la Dirección. 

2.- OBJETIVO GENERAL 

El presente manual tiene como propósito incrementar la eficiencia en el cumplimiento de todas 
y cada una de las funciones que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y demás 
legislación aplicable nos encomienda, brindando un servicio de calidad , con estricto apego a los 
principios constitucionales de legalidad, profesionalismo, eficiencia, eficacia y honradez, dando a 
conocer, los términos en que se desarrollan los procedimientos sustantivos y actividades específicas 
de la Dirección de Programación, en el marco de las atribuciones que nos corresponden. 

3.- DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
3.1 Elaboración y recepción de oficios 

Objetivo Recepcionar la documentación que llega a la dirección e informar al jefe inmediato. 

Alcance Afecta: 
Presidencia 
Secretaría del Ayuntamiento 
Dirección de Finanzas 
Dirección de Programación 
Contraloria Municipal 
Dirección de Desarrollo 


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































